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DECRETO DE ALCALDÍA 
0004 - 2016 - A/MPMN  

Moquegua, 3 1 MAR. 2016 

VISTO.- 

El Informe N° 033-2016/MPMN/GM/GPP/SGPPPR/OPP y el Informe N° 213-2016-SPPPR/GPP/GM/MPMN. 

CONSIDERANDO.- 

Que, de acuerdo con el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma 
onstitucional N° 28607, concordante con los artículos I y II del Titulo Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades; la 
unicipalidad Provincial Mariscal kejo, es el órgano de Gobierno promotor del desarrollo local, con personeria jurídica de derecho 

público y plena capacidad para el curripitniento de sus fines, que goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad administrativa. 

99GVINC/k 

CE% 
GERENC DE e 

9-- ASE A F 
ICA 

Que, así mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 199° de la Constitución Politica del Estado', los 
gobiernos regionales y locales, formulan su presupuesto con la participación de la población y rinden cuenta de su ejecución anualmente. 

Que, con Ordenanza Municipal N° 002-2012-MPMN, se aprueba el Reglamento de Audiencia Pública de Rendición 
Cuentas de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto — Moquegua, que en su artículo 7° dispone, que es función del Alcalde, 

uar la convocatoria, para la realización de las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Provincial de 
ariscal Nieto — Moquegua; en el marco de lo establecido por el artículo 2* del mismo reglamento. 

Que, con Informe N° 0213-2016-SPPPR/GPP/GM/MPMN, de la Sub Gerencia de Planes, Presupuesto Participativo 
y Racionalización, se eleva a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a fin de que se tomen las acciones correspondientes, respecto 
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---- 	la Reprogramación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, por lo que; 

" .% 	 SE DECRETA: 
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uutu 	 ARTICULO PRIMERO.- REPROGRAMAR Y CONVOCAR, a la población de la Provincia de Mariscal Nieto — tslo e 

4,  
kooutetiMoquegua, a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, para el día 15 de abril del 2016, a horas 03:00 pm, en las instalaciones del 

Centro Cultural Santo Domingo, costado de la Co-Catedral. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Comisión Técnica de Audiencia Pública Municipal, implementar las 
acciones necesarias, para llevar a efecto la Audiencia Pública, convocada de acuerdo a la normatividad vigente, así como a la Oficina de 
Imagen Institucional, la difusión del presente Decreto. 

 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente resolución a las instancias correspondientes. 

   

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la Información y Estadistica, la Publicación del 
presente Decreto en el portal institucional wom.munimoquegua.gob.pe, de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto — Moquegua. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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